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Fundación PROCLADE actualmente tiene contratado a todo su personal técnico bajo el 

Convenio Colectivo de Acción e Intervención Social de ámbito estatal. 

 

 
Las tablas salariales para los diferentes grupos profesionales y aplicables a todas sus oficinas del 

territorio español, para el año 2025 son las que se detallan a continuación: 
 

 

GRUPO 
CONVENIO PUESTO SALARIO BASE (En jornada completa) 

0 Dirección Desde 30.000,00 €/año 

1 Coordinadores/as y/o Responsables Desde 25.518,86 €/año 

2 Oficiales técnicos Desde 23.740,00 €/año 

3 Auxiliares técnicos Desde 22.500,00 €/año 

4 Limpieza / Personal no cualificado Desde 18.500,00 €/año 
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